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- Lo que comunico .. V. l. para su conocimiento y efeclo'.
Dios guarde a V. l. mucho. &Aoe.
Madrid, 23 de jullo lIe 1884.-P. D.• el Director general de Ex,

portación. Apolonio aUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Exportaclón~

ORDEN de' 24 de ¡ulio de 1984 por la que se pro
r.roga el par/ocia d. vigencia' del régímen d.. trá
fico de perfeccionamiento -activo autoriwdo a d¡~
versas firmas para la importación de lana y fibras
.intéticas y la e.,portación de hilados y te¡idos' de
dicha. materios. al ámparo del Decreto rJ72/1964,
de g d. abril.

Ilmo. Sr., Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe,
diente promovidu por la firma .Lanas Katia. S. A." y 45 ¡¡rmas
mas, en lolicltud de que les _ prorrogado el periodo de vigen
ola del régimen de tr4lfico de perfeccionamiento activo que les
fue concedido para la importaci6n de lana Y fibras slfitétlcas,
7 la exportación de hilados y l:elidos dellichas materias,

Este Ministerio. conformandoee a lo informado y propuesto
por la Direcci6n General de Exportación. ha resuelto,

Prorrogar haate 11 31 de dic1embre de 1984, a partir de ra
respectiva fecha de caduclda¡l la ~ontinuación del, nombre de
Iaempreaal, ~.régimen de trafico de perfeCCIOnamIento acUVo
autorizado a las firmaa qUe se mencionan a continuación, al
amparo del Decreto 872/1984, de 9 de abril (.lloJetin Oficial del
Estado. del l81.para' la importación de lana sucia base,
lavado o 'pelnado en seco, PP. EE. 1301.10.1 Y 53.01.10.2, lavada,
posiciones estadlstioaa 53.01.20, 53.01.30.1 Y 53,.01.30.2, o lana pel-

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios~arde a V. I. muchos ados. .
Madrid. 23 de ju110 de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portaoió!'. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D1,:"ctor general de Exportaci6n.

OR,DSN de 23'd. ¡ulio de N84 por la' qus se modt
fico a la firfno .Tubo. de Pr.cl.lón. S. .14.", el
régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo
poro la importación de de.b<uies y chapas y la
e.,portaclón de tubo•.

'Ilmo. Sr" Cumplldos loe trámites re,lamenterios en el expe
diente p.omovldo por la Empresa .Tubos de Precisión, S. A._,
solicitando modificación ,del régimen de trafico de perfeoclona
miento activo para la Importación de desbastes y chapas y la
exportación de tubos. autorizado por Orden de 18 de mayo
de 1884 (-Boletln Oficial del Estado. dé 8 de lunlo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Modiflcarel rirunen lÍe trafico de perfecciona
miento activo a la firma .Tubos de Precisl6n, S. A." oon do
micilio en Arechavaleta IGuipúzcoa), Otalora. 31, y número de
Identificación fiscal A-280809l1, en el eentldo de cambiar en el
apartado tercero. oorrespondiente a los productos a exporter. los
puntos 11 'l lIl. que quedan como sigue,

-11. Tubos circularee soldados, de diámetro igual o menor
a 80 milímetros. P. E. 73.18..4.'

-m. Tubos circulares soldados, roscados o roscables, de dia
metro igua.! o menor a ermlllmetros, P. E. 73.18.84.•

~gundo.--Se mantienen en toda au integridad los restantes
extremos de la Orden de 18 de mayo de 1ll<l4 (.Boletln Oficial
del Estado. de il de junio), que ahora se modifica.

OR,DEN de as de tulla de 1984 por la q.... s. pr.
"p(/a, (1 -la firma .Frop.·Behr, S. .14..-, el régimen
de trófioo de perl.celo~iento activo POI'IJ la 1",
portaclón d. dlv.r.... matsrto. primos y piezas
,y la a>:portaclón de portes y plezo. s....ltas y (lcce-
#OrIoa de vehicuto. auto1l1ÓV1les.

, Dma. Sr.: Cumplid.,. los trámIt8s reglamentario. en el expe·
diente promovido por la Emprela -Frape-Behr, S. A.•, solicl·
tando pr6rro,a del régimen de tráfioo de perfeocionamiento 1lIC
tivo pera la importación de dlversa.s materllU primas y piezas
7 la es:portacl6n ele partas Y pieztu sueltes y accesorios de ve
91cuIos autom6vlles, autorizado por Real Decreto 211311982, de
30 de julio (.Boletln Oficial del lUtado> de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de ac'uerdo a lo informado 7 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Prorrogar por seis meses .improrrogaples: a partir del 2 de
. septiembre de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma -Fi'ape-Behr, S. A.-, con domicl1lo en zona
franca. sector C, calle D, Barcelona. y número de Identificación
fiscal A-OO.080774.

'18991

18990 ORDEN de 88 de Julio de 11184 por la q.... se mo
difica o la firma -Aclerotd•.S. A. B._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo poro la Im
portación de chapo de acero '" la uportaclón de
perfile.. .

. Ilmo. Sr., Cu~plidos 1<>a trámites reglameillarloli en el ""pe-'
dIente prorrovido por la Empresa .Aci8!'Oid. S. A. E.• , solici
tando modificación dél régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de """ro y la exportaclÓD

, de perfiles, autorizado por Orden de 9 de mayo de 1884 (-Bole-'
. Un Oficial del Estado. del 31), . .

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de ~rMico de perfeccionamien
to activo a la firma -Acierold, S. A. E.',oon domiclJlo en calle
Aribáu, 282 y 284. Barcelona-e, y número deidentlficaci6n ns
oal A-OO.1869&.3,.en el eentido de oambiar en el apart@.do taroero
el punto n, que oieberá 'quedar oomo sigue, - -

.n. Remates para perfiles, oomo oomplemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora, longitud entre tres
7 seis metros. de anchura un metro y espesor 0.8 a 1 mIllmetro,
posición estadlstiCll 73.21.70.1.•, ,

Segul'do.-Se mantienen en toda su integridad los restentes
extremos de la Orden de9 de mayo de 1984 (.Boletln Oficial
del Estado. dal 311, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 7 efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos a/los.
Madrid. 23 d'J julio de 1984.-P. D., el Director general de Ex-

pnr!.aciém, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. DiractQr general de Exportación.

h2E:~úm.~6 '. '. .,28 agosto 1984

~
... - Orden del MInIsterio de Hacienda de 11 de f~r'ero de 1916 18992

Boletín .()ficlal. Gel Batadoo número 131. .
...• - Orden del Mlnlaterlo de Comercio de :M de febreÍ"o de 1878
(-Boletín Oficial 'del EstadOc número 131. .

. . - Ciroular .de la Dtreoclón Gen....al de A.duanae de a de
man;o de 1878 (.Boletín 0fIa1a1. del Eatadoe número 771.

.. Duodécimo.-Por I8 presente Orden' m1Jllsterlal. quecb. dera,a
dA la Orden' mlnlsteria.l iie 19 de enero de 1982 (-BoIetln Oficial
del Estado. de 4 de febrero). que tenia oonOlKUda .18 firma.

Decimotercero.-La D1reoci6n General de AduaD&l 71& Dlreo
oi6n Genera.! de Ezportaolón,-dentro de sua J'8IPlICÜvas oompe
tenclas. adoptar'" las medidas adecuadas para la correcta apli
caci6n y desenvolvUnlento de la presente autorlZ8Clón.

Lo. que comunico a V. J. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos &Aoa.
Madrid. 23 de lulio de 1884.-1'. D., el Director general de

Exportaci6n..Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Direcior B"neral de Exportacl6n.

ORDEN de 88 de julio de 1984 por la q.... Se pro
rroga y modifica .1 rég¡men de tráfico de perfec
cl<>namlento activo de la finn<J -Productos Deriva
dos del Acero, S. A .', poro 14 importación de
alambrán y la • .,portaclón de al4mb""e.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1<>s trámites reglamentanoe en él expe
diente prom9vido por 1& Empresa -Produotos Derivados del Ace
ro, S. A.• , solioitando prórroga y modificación del régimen de
tráfico de. perfeccionamiento activo para la importación de
alambrón y la exportaciÓD de a.!ambres, autorizado, por Orden
de 15 de 1unio de 11182 (.Boletln Oficial del Estedo. de 29 de
julio) ,
, Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado' y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ' •

Priméro.-Prorroga.r por un &Aa, a partir del ~ de lulio
de 1884, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma .Productos Derivados del Acero, S. A.-, con

1 .domicilio en Catarrola (VaJenoiaJ, pista de Silla, kilómetro 253.3,
I 7 número de identiflcaei6n fiscal A-46.0'32132.
;- Segundo.-5jl deroga a partir de la publicación de la presente

Orden el p~to IV del apartado tercero. oorrespondiente al ilrD
dueto de exportaci6n alambre de hierro o """ro no 8llPeclal 00-
brizado. .

.> ]'ercero.-Se mantienen en toda .su integridad 'loe restantes
~. extremos de ia Orden de 15 de junio de Ul8I2 (-Boletln OfiCIal
r. del Estedo. de 29 de tullo). que ahors ee modifica.

, Lo que oomunico a V. 'J. pil"; -su conocimiento y efectos.
~ Dios guarde a V. 1. muchos ados.
~ Madrld. 23 de jullo de 1884.-P. D., el Director ,eneral de Ex-¡ portación, Apolonio Rulz Lipro. .f,_"D--_OÓ-

J,
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~lmo. Sr.: :umplidos los trómites reglamentarios en el ex~
p:'dlente promovido por le. Empresa .Doménech Hermanos. So
nedad Anónima_, solicitando prórroga y modiflce.clón del régi
men. de trafico de perfeccionamtent.o activo para la importación
de ~lbrFl<; d,., polipropileno y la exportación de murales y mo-

lulorizado por Ordenes ministeriales de 10 de enero
,Boletln Oflcie.1 del Estado. de 22 de febrerol .
\!nisterio, de acuerdo a lo informado y propJesto por
\ C,.,m' " ,~,rt",,, "'00."00'

nada, PP. EE. S3.05.10.1, 113.05.22.1, 113.011.211.1. 53.011.22.2 '1 113.011.211.:1,
Y fibras sintéticas, pollamldas, aarllIcas o de polléster peinadas
y/o teñid&', PP. EE. 56.Ot.11, 56,Ot.13. 56.Ot.1&, en noca. posicio
nes estadlsticas 56.01.11, 56.01.13, 56.01.1&. en cable, posicio
nes estadlsticas 56.02.11, 56.02.13 '1 56.02.1& '1 la exportación.
de hilados y tejldos de lana y dichas fibras sintéticas. y de lana,
fibras sintéticas '1 otras fibras naturales, artificiales y/o slnté·
tic.... PP. EE. las de las partidas arancelarias: 113.011. 113.07. 113.08,
53.10. 53.11. 55.05, 56.05 Y 56.07.

•Lana. Katia. (30 de junio de 19841.
.Hi laturas Génesis, S. A.' [30 de lunlo de 1984).
.Arpille, S. L.• (30 de junio de 1984).
.Keratlna, S. A.' (30 de junio de 1984).
.Egllrfll, S. A.• (30 de junio de 19341.
.Riusec. S. A.• 130 de junio de 1984).
-Carpetfil, S. A.• (30 de junio de 1984)..
.Lanltex, S A.' (30 de junio de ~984).

.Manufacturas Laurla, S. A .• 130 de junio de 1984).

.Eurofil, S. A • (30 de junio de 19841.
·S. A. de Peinajes e Hilatura de Lana> (30 de funlo de 19841.
.Pilaturas J. P. J .. S A.• (30 de junio de 1984).
.Dlmtex, S. L.• (30 de lunlo de 19841.
·Araño y Cia. S. A.• (30 de junio de 19841. _
•R. Blanes Aracll, S. A. (30 de lunio de 1934).
·Hilaturas Castells, S. A.• (30 de lunlo de 1984) .
•Industrlal Lanera Sabadell, S. A.' (30 de Iunlo de 1984).
.Industrias P R. P., S. A.• [30 de junio de 19841.
•Hllabor. S. A._ (30 de junio de 19841.
.Ponsfil. S. A .• (30 de junIo de 1984)
·S. A. Hilaturas Col.. (30 de junIo de 1984). _
.Hllaturas de Exportación- 130 de junio de 19341.
.Tome Textil. (30 de junIo de 1984) .
•Textil C1apes. (30 de junIo de 1984) .
•Ar.tesanat Llanafll· (~O de junIo de 1984l.
.Textll Tarazona. (30 de lunlo de 19841.
.Hilum, S. A.• (30 de lunlo de 19841.
-Safex. S. A.• (30 de junio e 1984).
•M Bosser, S. A. (30 de junio de 19841.
•S. A. Hilaturas Badiella> (30 de junio de 1984),
•Artextil, S. A.• 11 de abril de 1984l.
.Corlexti\. (de Pedro Cortés Perrl!.nl 11 de abril de 1984l.
·Sisa, S. A.' 11 de abrli de 19l14l.
-S. A. Torredemero (l de abril de 1984) .
•Textil VaIlhonrat, S. A.' fl de abril de 19841.
.Textil Riba. S. A.' 11 de abril de 1934l. .
.Textil Dobert. S A.• (l de abril de 1934).
.Nueva Textil. S A.• (1 de abril de 1984l.
.Salvador Casacuberta. S. A.. (1 de abril de 1984),
·Glnebreda y Cia., S. A.• 11 de abril de 1984).
.Kaben, S. A .• 11 de abril de 19841.
•Textlles Ara, S. A.• (¡ de abril de 19l141.
•Antonio Feiner. S. A.• (30 de junio de 1984l.
·Olfu. S. A.· (22 de marzo de 19841.
·Hilaturas LJaudet, S. A.' 03 de agosto de 1~1.
.Hercofil. S A.' (20 de mayo de 1984l.

El interesado queda obllgsdo a de<:laru en 1.. documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta.
lle, por cada producto exportado las composiciones de las ma.
terias prim... empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asl
como calidades, tipos lacabados. colores, especificaciones par
ticulares, formas de presp.ntación). dimensiones y damAs carac
terlsticas que las Identifiquen y distingan de otra.s slmlIares
y que en cualquier caso, deberl!.n coincidir respectlve.mente, con
las mercancfas previamente importadas, o que en SU compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de te.l decl8l'8.Ción y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Centre.1 de
Aduanas. pueda autorlze.r le. correspondiente hola de detalle.

Lo que comunico e. V. J. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid 24 de lullo de 1984-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

I1~0 Sr Director ¡reneral de Exportación.

18995 ORDEN ele 24 de julio de .~984 por la qlUl se pro
rroga y modifica a la flrma .Doménech Herma
noo, S. A .• , el régimen de trdftco ele perfecciona
miento activo para la Importación ele fibrG8 ele
volivropileno 11 la exportll('lón de murcie. y !nO
quetaa.

PrImero.'-Prorrdgs.r hasta el SO de lunio de 1986, 8. partir
del 30 de lunlo de 1984. el régimen de trM\oo de perfeoclona
mJ.ento activo .. la fInna .Doménech Hermanos, S. A .•• con.
domicilio en Alicante, Muro de Alcor, '1 NIF A.03oo1948.

. Segundo.-ModIflcar, en el sentido de corregir en la Orden
ministerial de 10 de enero de 1984 (.Boletúl Oficle.1 del Estado
de 22 de febrero!, en el apiU'tado segundo. segunde. Unee., donde
dice: .... 18 denlers de..... debe decir: .... 8 denlers de. oo ••

Se mantiene en vigor el resto de la Orden ministerial que
ahora ~e modifica.

El Interesado queda ohligado 8. declarar en la documentación
aduanera de exportación '1 en la correspondiente hoja de deta
lle, por cade. producto exportado, las composiciones de las me.te
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades, tipos (ace.bados, coloree, especificaciones par
tlcule.res, formas de presentación) dlmenslonee '1 deml!.s oarao
terlstlce.s que las Identifiquen '1 d.istingan de otras similares '1
que, en cualquier caso, deberl!.n coincidir, respectivamente con
ls.s mercanclas previamente Importadas o que en su compensa
ción se Imparten posteriormente, .. fin de que le. Aduana, laa
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestra.s
para su revi8lón o anl!.Usls por el Labore.torlo Centre.l de Adua
n .... pueda autorizar la correspondiente hoje. de detalle.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. l.
Madrid, 24 de julio de 1984.-1'. D.. el Director genere.1 de

Exporte.clón, Apolonio Ruiz LIgero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

1899,6 OR.DEN de 24 de tullo ele 1984 por la que se autó
riza a la firma ·Cavas del Ampurddn. S. A.-, el
régimen de trdflco de perfeccionamiento activo
para la Importación de azúcor blanquilla crtst4l~
zada y la exportación de v¡na espumoso.

TImo. Sr.: Cumplidos los trllmites regIe.mentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa .cavas del Ampurdán, So
ciedad Anónima>, solicitando el riglmen de trl!.fico de per
feccionamiento activo para le. importación de azúcar ble.nqul1la
cristalizada y la exportadón de vino eepumoso,

Este Ministerio, de e.cuerdo a lo Informe.do y propuesto por
le.' Dirección General de Exportación, ha rewelto:

1.· Se autoriza el régimen d. trMico de perfeccionamiento
activo a la firma «Cavas del Ampurdán. S. A." con domlcl1lo
en plaza del Carmen. número 1, Perelada (Gerona), y número
de Identificación fiscal A..()8051590.

2.· La mercancla de importación sem: .

Azúcar blanquilla cristalizada, p. E. 17.01.10.3.

3.· El producto de exportación serl!.:

Vino espumoso de cava, con un contenido' en azúcar de 50
gramos/litro, P. E. 22.05.01.9.

4.· A efectos contables se estableció lo siguiBnte:

Por cada 100 kilogramos de azúcar ree.lmente contenidos en
los vinos espumosos exportados, ... podran Importar con fran
quicia ara.noelarle., se datarán en cuenta de e.dmisión temporal
o Se devolverl!.n los derechos arancelarios, según el sistoma al
que se acoja el interesado. 102.04 kilogramos de dicha mer-
canda. .

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El Interesado queda obligado a declarar en la documentación
e.duanera de exportación y. en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determlne.ntes del beneficio fiscal.
asl como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particular<lll, formas de presentación), dimensiones y deml!.s
caracterlstlcas que las identifiquen y distingan de otras slml·
lares y que en cualquier caso deberl!.n coincidir. respectivamen
te, con 18$ mercanclas, prevJ..,mente Importadas o q u. en su
ooITJ¡>9nsación se J.mporten posteriormente, a fin de que la
Aduana, he.bida cuente. de tal declaración y de las ccmprobe.c1o
nes que estime conveniente ree.llzar, entre ellas la extracción
de mnestras para su revisión o anl!.lIsls por el Laboratorio Cen
tral de- Adue.nas, pueda autorizar la correspondipnte hola de
dete.lle. . •

5." Se otorge. esta e.utorización por un periodo de un atlo,
e. partir de la fecba de su publicación en el .Boletín OfIcial
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres m..ses de e.ntelacl6n a Su caducidad y adluntan
do la documentacIón exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

6,0 Los paises de origen de la merca.ncía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comer..
ciales normales, Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales nórma,les o su moneda. de pago sea convertible,


